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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con veinticuatro minutos del dos de marzo del dos mil diecisiete.
Se conoce APERSONAMIENTO PARA ACLARAR LAS ACCIONES RECURSIVAS interpuestas por G.V.H., cédula de identidad número …, representado por el L.M.A.J.C., cédula …, en contra del Artículo 7.4.4 de la Sesión Ordinaria 36-2016 del 20 de julio del 2016 y el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, ambos adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-169-16.
RESULTANDO
PRIMERO. — El 3 de noviembre del 2016, el señor G.V.H., cédula de identidad número …, otorga poder especial judicial al L.M.A.J.C., cédula …, para que interponga las acciones recursivas y dirija el proceso instaurado contra los Artículos 7.5.2 de la Sesión Ordinaria 38-2016 del 4 de agosto del 2016 y el Artículo 7.12 .5 de la Sesión Ordinaria 46-2016 del 28 de setiembre del 2016. (Léanse los folios 5, 102 y 106 del expediente TAT-169-16)
SEGUNDO — El 21 de noviembre del 2016, ante el Tribunal Administrativas de Transporte, se presenta APERSONAMIENTO PARA ACLARAR LAS ACCIONES RECURSIVAS, suscrito por el L.M.A.J.C., cédula …, en representación del señor G.V.H., cédula de identidad número …; apersonamiento referente a lo dictado en el Artículo 7.4.4 de la Sesión 'Ordinaria 36-2016 del 20 de julio del 2016 y el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 402016 del 18 de agosto del 2016. (Léanse los folios del 1 al 48 del expediente)
TERCERO. — La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.13.13 dé la Sesión Ordinaria 60-2016 el 30 de noviembre del 2016, conoce el informe


DAJ-2016-3950 del 14 de noviembre del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, acoge las recomendaciones y resuelve:
"(...) 2. Mantener el derecho de concesión de la placa TSJ XXX, cuyo titular es el señor G.V.H., en virtud de haber gestionado y realizado el cambio de unidad dentro del plazo legalmente establecido, y archivar el Procedimiento Administrativo instaurado en su contra (...)" (Léanse los folios 376 a 379 del expediente TAT-169-16)
TERCERO. — En los procedimientos seguidos se han observado los términos Y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
1. COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.
ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", se tiene que el PODER JUDICIAL ESPECIAL otorgado por el señor G.V.H., cédula de identidad número …, al L.M.A.J.C., cédula …, lo es para interponer las acciones recursivas y dirija el proceso instaurado contra los Artículos 7.5.2 de la Sesión Ordinaria 38-2016 del 4 de agosto del 2016 y el Artículo 7.12 .5 de la Sesión Ordinaria 46-2016 del 28 de setiembre del 2016. (Léanse los folios 5, 102 y 106 del expediente TAT-169-16)
Sin embargo, su apersonamiento lo es contra el Artículo 7.4.4 de la Sesión Ordinaria 362016 del 20 de julio del 2016 y el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, ambos emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de ahí que el Poder presentado es insuficiente para actuar en esta sede, por lo que deberá estarse el recurrente, a la resolución de sus acciones recursivas interpuestas ante el Consejo de Transporte Público.
Es importante aclarar que la acción recursiva del señor G.V.H., en contra del Artículo 7.5.2 de la Sesión Ordinaria 38-2016 del 4 de agosto del 2016, fue conocida por este Tribunal en la resolución número TAT-3100-2016 de las diez horas veintiún minutos del treinta y uno de octubre del dos mil dieciséis, rechazando por improcedente el trámite en virtud de ser el acto administrativo impugnado,


un acto de mero trámite. A su vez se tiene que en el Artículo 7.12.5 de la Sesión Ordinaria 46-2016 del 28 de setiembre del 2016, se conoció el recurso de revocatoria contra el Artículo 7.5.2 de la Sesión Ordinaria 38-2016 del 4 de agosto del 2016, y al rechazarlo el Consejo de Transporte Público, elevó a este Tribunal la Apelación.
Si bien hay una falta de legitimación del L.J.C., para apersonarse ante esta sede, lo cierto es que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.13.13 de la Sesión Ordinaria 60-2016 el 30 de noviembre del 2016, mantienen el derecho de concesión del recurrente V.H., y ordena el archivo del Procedimiento administrativo instaurado en su contra, con lo cual, al mantener sus derechos subjetivos sobre la concesión, por así decirlo expresamente el acuerdo de cita, la presente gestión en favor del concesionario, carece de interés de actual, y lo procedente es archivar el apersonamiento presentado.
POR TANTO
I.- Se declara Falta de Interés Actual, y se ordena el archivo del APERSONAMIENTO
PARA ACLARAR LAS ACCIONES RECURSIVAS interpuestas por G.V.H., cédula de identidad número …, representado por el L.M.A.J.C., cédula …, en contra del Artículo 7.4.4 de la Sesión Ordinaria 36-2016 del 20 de julio del 2016 y el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 402016 del 18 de agosto del 2016, ambos adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y se ordena el archivo del expediente.
II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de  conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. 
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